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A — CONSTDEMAADOS 

CUE "ge han  orocoendó ca oe Jbapao ties testimonios de la 
escritura píblica de coustitución de la Conpante 1 TAXIS CUATRORSQUINAS 
CIA. LISA, otorgada ante SATNOAriD Hufito del cantón Quito al 26 
de agosto de 1996, juntamente con la solicítud pura SH eprovación 

QUE el vepartacesto Juridico de Compañias y de valoras, he 
enicico inforue levorabie para la eprobución solicitadas AN 

Gl ejercicio de sus atribuciones; 

RESULLVES 

ARTÍCULO PAILAGRO.— APROBAR la constitución «de la compañiña TALIIS 
CUATROESQUINAS CIA. LTDA., con domicilio en iberre, es los tárninos 
constantes en la referida escrituras y, dispouer que un extracto 
de la escritura 38 publique, por una vez an yao de los ¿erióiicos 
de mayor circuleción cu ibarra, 

ARTACULO SECUNDO.* BELPUHAR: a4) Que el Notario Guinto el centén 
Quico tose aotea al margea de la matrís «e Ja escritura ue 3e 
aprueba, del contenico ue de presente sesolución; 1) e el 
Registrados «ue da ropiedas «del castán lbarre en el  seziauro 

Mercantil a su <argo, daseríba la referida oseritera y eta 
Resolución; y, <) Que dtebos fusciosarios slíenmioa razón ue 208% 
atotaciones. 

CAUiiqlisa.— vada y rirmada en putro, E 6 SEP 1908 

br, anfaleo Rejas úl, 

Á MP/i, 

RAZON:- *n esta fecha y bajo la partida Nro:- 149, del Libro 

Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente 

Resolución y la escritura de Constitución de Compañía Taxis 

Cuatroesquinas Cia. Ltda., otorgada en la ciudad de Quito,el 

veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante
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el Notario Quinto de ese Cantón doctor EdaWRAREDTICA SHIA TU: 

G.; en cumplimiento a lo dispuesto por el Art. Pdo de 8sta    
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